RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002053, Ent. N° 1840/13)

 “Vuelva a la Contaduría General de la Nación señalando que el monto a incluir como Partida a Regularizar en la próxima instancia presupuestal, de acuerdo  con  lo  dispuesto  por  el Artículo 80 de la Ley Nº 17.556, asciende a $ 10:070.230, correspondiente a la devolución de la “tasas de verificación e inspección de calderas” de los Ejercicios 2007 a 2010 a  la empresa UPM S.A., de acuerdo con  la Sentencia 431 de fecha 31 de mayo de 2011 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Devuélvase”.
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